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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  33*50 pesetas.

Seis meses  17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 210.) 

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Circulación de automóviles.
Reciente la publicación del nuevo 

Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico, y 
para que los interesados sepan a 
qué atenerse con relación a los trá
mites y documentos necesarios, he 
creido oportuno hacer saber lo si
guiente:

Para obtener el reconocimiento 
de un vehículo, el propietario diri
girá una instancia al Sr. Ingeniero 
Jefe de Qbras públicas de la pro
vincia, acompañada de la notq des
criptiva del mismo, redactada con 
arreglo al modelo que se detalla 
más adelante.

Si el vehículo fuese de fabrica
ción extranjera, deberá acompañar 
además una certificación del adeu
do correspondiente, expedida por 
ja Aduana importadora y que justi
fique la percepción de los derechos 
del Tesoro.

Teniendo en cuenta que existen 
vehículos de marca española, cuyas 
piezas en su totalidad o en parte 
son de procedencia extranjera, a! 
solicitar el reconocimiento y ma
trícula de estos coches, en lugar de 
acompañar la certificación que s.e 
hjenciona en el párrafo anterior, se 

presentará una declaración jurada, 
expedida por la casa constructora 
nacional que haya montado el ve
hículo, haciendo constar, bajo su 
responsabilidad, que los elementos 
de procedencia extranjera, han sa
tisfecho los correspondientes dere
chos de importación.

La nota descriptiva deberá espe
cificar para todos los vehículos lo 
siguiente:

Nota descriptiva para vehículos de 
primera categoría.

En esta categoría están incluidos 
los motociclos, y en general, los 
vehículos de dos o tres ruedas con 
motor auxiliar o permanente.

Constructor del vehículo  
Marca ............  .
Domicilio .........................

MOTOR
Clase . .........................
Número del chqssjs o armadurq . 
Número de fabricación  
Número de cilindros  .. . 
Diámetro de éstos en milímetros.. 
Recorrido de los émbolos en mi

límetros ...............................
Potencia expresada en HP. según 

la fórmula correspondiente  
DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE

Capacidad en litros ..
RUEDAS

Clase. ..........................................
Clase de llantas o cubiertas.. .. 
Sus dimensiones en milímetros . 
Aparatos de aviso  

ALUMBRADO
Sistema .........

ASIENTOS
Número total . ..

FRENOS
Número ........................
Su clase  
Peso total del vehículo

PROPIETARIO
Nombre y apellidos  
Domicilio........................  • ,
La potencia del motor, que se 

consignará en las notas descriptivas, 
será la que en cada caso resulte de 
la aplicación de las fórmulas si
guientes:

Para los motores de explosión de 
cuatro tiempos:

HP=0,08 (0,785 D 2 R) °-6 N.
Para los motores de explosión de 

dos tiempos:
HP=0,ll (0,785 D 2 R) °-6 N.
Siendo:
D=Diámetro del cilindro en cen

tímetros 
R=Recorrido del émbolo en cen

tímetros .............................
N=Número de cilindros del mo

tor. .*.............. .. •... •'................

Nota descriptiva para vehículos de 
segunda categoría.

En esta categoría están incluidos 
los automóviles con más de tres 
ruedas, cuyo peso en vacío no ex
ceda de 3.500 kilogramos y cuyo 
número de asientos no sea supe
rior a nueve..

A las características de la prime
ra categoría, se añadirán las si
guientes:

Distancia entre ejes- ..........
Ancho de yin « - ..............
Espacio, disponible para la caja 

o carrocería.........................................
Longitud desde el salpicadero 

hasta el final del bastidor
Longitud total del vehículo  

CARROCERÍA
Forma . .... ...................
Marca.. .......................................

Nota descriptiva para vehículos de 
tercera categoría,

En esta categoría están incluidos 
los camiones, y ómnibus, automóvi

les, tractores y vehículos análogos, 
ya circulen aislados o como remol
ques y toda clase de vehículos cuyo 
peso sea superior a 3.500 kilogra
mos o tengan más de nueve asien
tos.

(Las mismas características que 
para los de la segunda categoría).

Vehículos destinados a ' servicios 
públicos de viajeros y mercancías.

 categoría.
Además de las características ex

presadas para los de 2.a y 3.a cate
goría, se consignará lo siguiente:

Peso máximo de la carga
Peso que gravitará sobre el eje 

más cargado
Dimensiones del sitio destinado 

a cada viajero.....................................
Peso y longitud total de cada uno 

de los vehículos y número máximo- 
de éstos en el tren

Carga máxima del eje más carga
do, en el tractor y en los remol
cados 

Anchura de las llantas en milí
metros

Aparatos de enganche..................
Los permisos de conducción o 

certificados, de aptitud tanto de pri
mera como de segunda clase, serán 
solicitados del Sr. Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas, acompañando las 
fotografías y documentos que se re
señan a continuación:

Dos fotografías iguales del inte
resado, en las que la cabeza apa
rezca en un tamaño de 20 milíme
tros como mínimum y 30 milímetros 
como máximum.

Certificación dei Registro de Pe
nales para los solicitantes civiles, y 
carnet para los militares; para los 
extranjeros, certificación de buena 
conducta expedida por el Consula
do, .correspondiente.
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Certificado médico, demostrati

vo de que no padecen enfermedad 
de la vista u oído que les impida 
apreciar las señales, ni otras do
lencias o defectos orgánicos que les 
incapaciten para la conducción de 
esta clase de vehículos. Estos cer
tificados serán nulos cuando hubie
sen sido expedidos con fecha ante
rior a tres meses, contados desde 
la presentación de la solicitud del 
permiso.

Partida de inscripción del Regis
tro civil para acreditar la edad del 
solicitante.

Los solicitantes deberán ser de 
edad comprendida entre los diez y 
ocho y sesenta y siete años, y si 
no están emancipados, son meno
res de edad, o hembras, deberán 
presentar la autorización paterna o 
marital correspondiente. Deberán 
además:

1. ° Saber leer y escribir.
2. ° Conocer los artículos del 

vigente Reglamento que les con
ciernen.

3. ° Saber conducir el vehículo o 
vehículos para cuya conducción tra
ten de obtener el permiso.

4. ° Conocer las disposiciones 
vigentes sobre tránsito por las vias 
públicas.

Burgos 24 de julio de 1926. 
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureíia.
** *

Nota.—Este Reglamento empe
zará a tener eficacia el dia l.°de 
agosto próximo.

Diputación Provincial
ORDENANZA PARA LA RECLUSIÓN DE INDI

GENTES EN LA CASA PROVINCIAL DE 

CARIDAD

Base primera. Serán recogidos 
en la Casa provincial de Caridad:

1. ° Los mayores de seis años 
procedentes de la Inclusa.

2. ° Los mayores de tres años 
cuyas madres se hallen en reclu
sión, mientras dure ésta.

3. ° Los mayores de 80 años sin 
recursos y sin parientes que deban 
ampararlos.

4. ° Los indigentes cuyo lugar 
de naturaleza no sea conocido y vi
van en la provincia en los últimos 
diez años.

Los comprendidos en los cuatro ¡ 
casos anteriores ingresarán sin suje- ¡ 
ción a turno. i

5. ° Los menores de 14 años po- ¡ 
bres y sin familia, que deba y pue
da sustentarlos.
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I 6.° Los mayores de esta edad 

imposibilitados para el trabajo y sin 
familia que pueda socorrerles.

7.°  Los que ofrezcan en firme 
los bienes que posean siempre que 
el importe en venta no baje de 500 
pesetas y lo entreguen previamente 
a la Diputación y aquellos que se 
comprometan ai abono de una pen
sión diaria y por trimestres adelan
tados, cuyo importe se fija en la can
tidad de una a tres pesetas. La Co
misión permanente fijará, dentro de 
los límites señalados en el número 
siete de la' base primera, la escala 
en que, con arreglo a la edad, líqui
do imponible o posición económica 
de los interesados, deberá contri
buir.

8.°  Los pobres que a su costa 
quieran recluir ios Ayuntamientos 
de la provincia.

Los mencionados en los números 
5 a! 8, ambos inclusive ingresarán 
por turno riguroso.

Base segunda. La edad se justi
ficará con la partida de bautismo si 
la fecha de nacimiento fuese ante
rior ai año 1870 y con la certifica
ción del registro civil si es posterior 
a dicho año; la pobreza con la cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento respectivo de no satisfa
cer contribución o ser ésta inferior a 
30 pesetas anuales y la imposibili
dad para el trabajo con certificación 
médica. A excepción de los com
prendidos en los números 2 y 4 de
berán todos acreditar ser naturales, 
de la provincia y unos y otros no 
padecer enfermedades crónicas.

Base tercera. Los indigentes a 
que se refiere el número cuarto han 
de constituir casos de necesidad 
extrema y serán admitidos por or
den escrita del Sr. Presidente de la 
Diputación, dando cuenta a la Cor
poración. El Director, dentro de las 
24 horas siguientes a su admisión, 
filiará al interesado y se procurará 
cuantos datos se relacionen con el 
domicilio que haya tenido duran
te los diez últimos años, parien
tes más próximos y pueblo de resi
dencia, comprobando con exactitud 
las manifestaciones hechas por el 
recluido y si resultare que éste 
cuenta con ascendientes, descen
dientes o hermanos que puedan 
hacerse cargo de él, se les requerirá 
para que lo recojan y, de no verifi
carlo, será trasladado el indigente 
al lugar en que resida la familia, re
clamando a ésta los gastos de es
tancias y viajes.

Base cuarta. Los comprendidos 
en los números 7 y 8 ocuparán 
el turno riguroso de admisión se

de los

las

El número

se-

en los
vacan-

de
en
en

de 
los

ORDENANZA PARA LA ADMISIÓN DE EN"

TERMOS EN EL HOSPITAL PROVINCIAL

Base primera. Serán acogidos 
en el Hospital provincial los enfer
mos que lo soliciten hasta comple
tar el número señalado y calculado 
en los presupuestos por la Diputa
ción provincial.

y manifestación 
reclusión de

ORDENANZA PARA EL INGRESO EN LA CASA 

DE MATERNIDAD, APROBADA POR EL PLENO 

EN SESION DE 23 DE JUNIQ ÚLTIMO 

Base primera. La Diputación 
sostendrá a su posto una Casa de 
Maternidad destinada a albergar a 
las solteras en estado de embarazo.

Base segunda. Para ser admiti
da, se requiere;

l.° Ser natural de la provincia 
o llevar dos años de residencia. 
También podrán ser admitidas sin

ñalado para los incluidos 
números 5 y 6 de cada tres 

' tes una.
Base quinta. Al ingreso

comprendidos en el número octavo 
' precederá el oportuno expediente 

tramitado y resuelto por el Ayunta
miento respectivo, cuyo Presidente 
remitirá al de la Diputación certifi
cado del acuerdo, comunicándose 

' dentro del plazo de doce dias la fe- 
I cha aproximada en que el interesa- 
! do podrá ser admitido. Antes del 

1 ingreso el Ayuntamiento abonará en 
I la Depositaría de fondos provincia

les, el importe de la cantidad que se 
fije por la Corporación, debiéndose 

I hacer el pago por mensualidades 
anticipadas.

Base sexta. A la admisión de 
los comprendidos en el número 2, 
procederá la correspondiente comu
nicación del Juez 
del tiempo que la 
madres dure.

Base séptima,
acogidos ^erá el que permitan 
dormitorios instalados o que se ins
talen en el edificio. Todo asilado 
antes del ingreso será reconocido 
por el Médico de la Casa.

Base octava. Si se averiguase 
que algún acogido tiene parientes 
obligados por la ley a darle alimen
tos, la Diputación hará que se en
carguen de él, exigiéndoles el rein
tegro de las estancias causadas por 
el acogido.

Base novena. En todo lo no 
previsto en las bases precedentes 
regirá en toda su integridad el re
glamento de la Casa, aprobado por 
la Comisión permanente en su 
sión de 8 de septiembre último.

Base décima. Los efectos 
esta Ordenanza darán principio 
l.° de julio de 1926 y estarán
vigor en tanto lo esté el presupues
to de 1926.

Aprobada por la Diputación pro
vincial en Pleno en 23 de junio 
de 1926.

Burgos 18 de junio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

I estos requisitos si la Corporación 
lo acordase expresamente.

2. ° Ser soltera primeriza.
3. ° Hallarse dentro del séptimo 

mes de embarazo.
I 4.° No padecer enfermedad se- 
I creta o contagiosa.

Base tercera. La naturaleza se 
acreditará con certificación del Re. 
gistro civil; la residencia con certi
ficado del Secretario del Ayunta
miento respectivo; la pobreza y 
soltería con informe de las corres
pondientes autoridades administra
tivas y eclesiásticas y los apartados 

| 3.° y 4.° serán objeto de informe 
| escrito del médico al Director de 

los Establecimientos provinciales, 
previo el registro consiguiente.

La admisión será ordenada por 
él Director en visto de los resulta
dos que ofrezca la documentación 
reseñada.

No serán admitidás ordinariamen
te asiladas de pago, pero si alguna, 
no indigente, solicitase la entrada, 
podrá serle concedida siempre que 
esté dentro de las prescripciones, 
de la base segunda, existan por lo 
menos dos vacantes y abonen en 
calidad de pensión, por meses ade
lantados, la cantidad de 125 pese
tas, sin derecho a reintegro, aun 
cuando no permaneciesen en el Es
tablecimiento un mes completo!’

Base cuarta. Todas las acogi
das estarán obligadas a la obser
vancia fiel de todo precepto regla
mentario.

Base quinta. Para el caso de 
que una pensionista no abonase en 
tiempo y forma el importe de la 
pensión, el Director de los Estable
cimientos provinciales adoptará las 
medidas oportunas, comunicando al 
Sr. Presidente de la Diputación to
dos los datos necesarios, a los efec
tos de que pueda ordenar la ins
trucción del oportuno expediente de 
apremio.

Base sexta. Los efectos de esta 
Ordenanza darán principio el l.q de 
julio de 1926 y estarán en vigor en 
tanto lo esté el presupuesto de 
1926, segundo semestre,

Burgos 30 de junio de 1926, =EI 
Presidente, José de lq’ Torre,
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Base segunda. Para ser admiti

do se requiere:
1. ° Que el aspirante sea natural 

de la provincia o lleve dos años en 
ella.

2. ° Ser pobre de solemnidad y 
carecer de cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos que pue
dan socorrerle.

3. " No padecer enfermedad se
creta, incurable o crónica. Se con
siderará crónica toda enfermedad 
que a juicio del facultativo no pue
da curarse en el plazo de tres me
ses si necesita operación y de dos 
meses si no es necesaria.

Base tercera. El expediente so
licitando la admisión constará de 
aquellos extremos que determina el 
artículo 164 del Reglamento apro
bado por la Comisión permanente 
el 18 de agosto de 1.925.

Base cuarta. Presentado el ex
pediente en la Diputación será exa
minado por el oficial encargado de 
estos asuntos y si en él no resulta 
se justificada la naturaleza, residen
cia y pobreza o a juzgar por la cer
tificación facultativa no fuese admi
sible el enfermo en el Hospital, se 
mandará archivar la documentación 
presentada, en caso contrario, acor
dará la Corporación que se remita 
la certificación facultativa a la Di
rección de los Establecimientos 
provinciales para que cuando haya 
cama vacante y corresponda el tur
no al interesado se le requiera a fin 
de que se presente a sufrir el opor
tuno reconocimiento, en vista del 
cual el Director ordenará o no la 
admisión del aspirante. Se excep
túan de las presentes formalidades 
los enfermos de gravedad extrema 
quesean presentados en el Esta
blecimiento que desde luego podrán 
ser admitidos por el Director dando 
cuenta a la Diputación para que or
dene la instrucción del oportuno ex
pediente.

Base quinta. No están obliga
dos a presentar los documentos ex
presados para su ingreso en el Hos
pital:

1. q Aquellos que lo verifiquen 
por accidentes del trabajo, abonan- 
dd el importe de las estancias sus 
patronos, entidades o Sociedades a 
quienes Jas leyes obligan y previo 
^cuerdo de las ponencias, siempre 
que haya camas disponibles.

2. ° Los niños mayores de tres 
años cuyas madres se hallen su
friendo condena en prisión correc
cional.

3. ° Las enfermas matriculadas 
Por concepto de higiene, acogidas 

en las salas de las enfermedades 
venereas y sifilíticas.

4. ° Los mordidos por perros 
hidrófobos que hayan de someterse 
a tratamiento antirrábico por ser 
caso de urgencia. Estos a reserva 
de jusiificar su pobreza o abonar la 
pensión correspondiente y

5. ° Los enfermos pobres que a 
su costa quieran hospitalizar los 
Ayuntamientos.

Base sexta. El importe de las 
estancias, que será el de tres a seis 
pesetas diarias, más los gastos de 
material de curas se liquidará por 
quincenas completas aunque fuese 
menor el número de días que el en
fermo estuviera en el Hospital. La 
Comisión permanente fijará, dentro 
de los límites señalados en la base 
sexta, la escala en que con arre
glo al líquido imponible o posición 
económica de los interesados debe
rán contribuir.

Base séptima. Transcurridos 
tres meses de estancia por los en
fermos que hayan sido sometidos a 
operación de relativa importancia y 
dos por los demás sin haber obte
nido su total curación, informarán los 
Médicos por conducto del Director 
acerca del estado del enfermo y cau
sas que hayan contribuido a la pro
longación de la enfermdad por más 
tiempo del calculado, expresando 
a la vez el plazo dentro del cual 
podrá ser dado de alta. Pasados es
tos términos podrán los enfermos 
ser dados de alta en concepto de 
crónicos y entregarlos a sus fami
lias o representantes a no impedirlo 
la gravedad del interesado; en este 
caso continuará sometido a trata
miento hasta que desaparezca su 
gravedad en concepto de asilado 
provisionalmente.

Base octava. A los efectos de 
reintegro de las estancias que los 
enfermos no indigentes causaren, 
podrá emplear la Diputación cuan
tos medios juzgue oportunos, in
cluso el procedimiento de apremio.

Base novena. Los trabajos no 
oficiales, que se lleven a cabo en la 
Sección de Radiología y electrote
rapia del Hospital provincial, esta
rán sujetos a la siguiente tarifa.

Radioscopias (según la región) 
de 20 a 30 pesetas:

Radiografías de mano, muñeca, 
antebrazo, pie, tobillo, hombro, 
pierna, rodilla, cara y vértebras 
cervicales, 40 pesetas,

Radiografías de vértebras dorso- 
lumbares, sacro, cadera, muslo, ri
ñón y vejiga, 50 pesetas.

Radiografías del estómago e ins- 

tentinos (incluyendo la comida o 
irrigación opaca), 60 pesetas.

Aplicaciones de Radioterapia, 10 
pesetas sesión.

Aplicaciones de terapia profunda, 
20 pesetas sesión.

Corrientes galvánica, faradica, 
galvano-faradica y masaje vibrato
rio, 10 pesetas sesión.

Corrientes de alta frecuencia, eflu
vio, fustigación, electrólisis etc., 15 
pesetas sesión.

Diatermia y lámpara de cuarzo o 
sol artificial, 10 pesetas sesión.

Base décima. Esta -ordenanza 
entrará en vigor en l.° de julio de 
1926 y estará vigente mientras lo 
esté el presupuesto a que queda 
afecta.

Esta Qrdenanza ha sido aprobada 
por la Corporación con fecha 23 de 
junio último.

Burgos l.° de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

Cédulas personales.
Abierto el periodo voluntario de 

cobranza del impues:o de cédulas 
personales correspondiente al año 
actual, se recuerda a los contribu
yentes que pueden proveerse de 
dicho documento en la oficina de 
Intervención, situada en la planta 
baja del Palacio provincial todos los 
dias laborables de once a una y de 
cuatro a seis.

Al propio tiempo se hace saber, 
que a requerimiento de los intere
sados se efectuará la cobranza en 
el domicilio particular de quien asi 
lo solicite, mediante un simple avi
so, advirtiéndose a los que tal hicie
ren que si para el dia 15 del próxi 
mp agosto no han recibido la cédu
la, se entiende que no han dado tal 
aviso, y quedan obligados Como to
dos los demás a adquirirla en la 
oficina recaudadora antes del 30 del 
mencionado mes en que termina el 
periodo voluntario sin recargo al
guno.

Burgos 28 de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre. 
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l‘-20por 100 de pagos.

Circular.

No habiendo remitido aún algu
nos Ayuntamientos de* 1 esta provin
cia las certificaciones de pagos su
jetas al impuesto del l‘20 por 100, 

, según se les tiene ordenado por el 
¡ periódico oficial de la provincia, co- 
i rrespondiente al dia 28 del próximo 

pdsado junio, número 145, se les

Alcaldía de Mambrilla de 
Casi rejón.

D. Isidoro Diez' Ramos, Alcalde de 
este pueblo,
Hago saber: Que por los veci

nos de esta localidad que más abajo 
se detallan, ha sido solicitada la le
gitimación en propiedad de los te
rrenos situados en este término mu
nicipal, dentro del monte denomi
nado «Valdepila», perteneciente a 
los propios del mismo pueblo y son 
los siguientes:

D. Julián Oña Arranz.—Una tie
rra al sitio de Valdepila, de 60 áreas, 
linda N. León Palomino, E. servi
dumbre, S. Juana Bombín y O. ra
ya de Valdearcoá.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 40 áreas, linda N. monte, este 
Emilia Diez, S. carretera y O. Pa
tricia del Val.

Otra al sitio de Mafalta, de 32 
j áreas, linda N. carretera, E. María 
¡ Paz del Val, S. Jerónimo Fuente y 
' O. Alejandro Arranz.

j Otra al sitio del Calero, de 50 
i áreas,' linda N. oraños, E. Juan 
1 Ortega, S. camino y O. Manuela
I Beltrán.
' Otra al sitio del Mojón, de 16 
! áreas, linda N. Patricio del Val,

E. Francisca Casín, S. Emilia Diez 
y O. raya de Corrales de Duero.

I D. Julián Obejas Miguel.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 14

- áreas, linda N. Santiago Horra, es
te Vicenta Calvo, S. Benito Arranz 
y O. Alejandra Arranz.

Otra al mismo sitio de -Valdepila, 
de 42 áreas, linda N. Florentino» 
Aguado, E. Benita Arranz, S. Vicen
ta Calvo y O. Casimira Horra.

Otra al sitio de Matalta, de 12?

„3
-—.. . .............s------------

recuerda nuevamente para que sin 
excusa ni pretexto alguno remitan a 
esta Oficina los mencionados docu
mentos en el plazo de tercero dia, 
no incluyendo en los mismos más 
que los sujetos al impuesto, reinte- 
gados con timbre móvil de 15 cén
timos, pues de no venir en la forma 
que se indica, se devolverán para 
su rectificación y además se proce
ra al nombramiento de Comisiona
dos, en caso de tardar en remitirlos, 
siendo los gastos que ocasionen de 
cuenta de los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos, sin per
juicio de exigirles las responsabili
dades a que haya lugar.

Burgos 27 de julio de 1926.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.
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áreas, linda N. Angel Sendino, este 
Ventura Esteban, S. Mariano Viz- 
zarra y O. Tomás Beltrán.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 20 áreas, linda N. Julián San 
Juan, E. baldíos, S. Vicente Diez y 
O. camino.

Otra al sitio de La Cantera, de 
siete áreas, linda N. Eleuterio Ca
llejo, E. Hilario Horra y S. y oeste 
camino.

Otra al sitio del Mojón, de 14 
áreas, linda N. Erigida San Martin, 
E. camino, S. Petra Arranz y oes
te Gregoria VizcarTS.

Otra al sitio del Encinar, de 20 
áreas, linda N. Manuela Beltrán, 
E. Víctor Diez, S. Jerónimo Fuente 
y O. Julián San Juan.

Otra al sitio de Las Corralizas, 
de 20 áreas, linda N. y S. camino, 
E. Román Horra y O. Marcelo Mi
guel.

D? Juliana Carrascal Niño.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 42 
áreas, linda N. camino, E. Patricia 
del Val, S.Juan Diez Bravo y oes
te Dámaso Fuente.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Patricia del Val, este 
Víctor Diez, S. Dámaso Fuente y 
O. Andrés Beltrán.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Fausto Es- 
gueva, E. Desiderio Palomino, sur 
camino y O. Bruno Diez.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
27 áreas, linda N. Desiderio Palo
mino, E. Petra Arranz, S. Bruno 
Diez y O. camino.

Otra al sitio del Calero, de 48 
áreas, linda N. Felipe Zamorano, 
E. Deogracias Gutiérrez, S. camino 
y O. Lino Vizcarra.

D. Juan Cristóbal Esteban.—Una 
tierra al sitio del Encinar, de 45 
áreas, linda N. Victoriano San Mar
tin, E. Juan del Val, S. Juan Diez 
Bravo y O. El Monte.

Otra al sitio de Matalta, de 36 
áreas, linda N. monte, E. Mariano 
Arranz Ruiz, S. camino y O. Victo
riano Palomino.

Otra al mismo sitio de Matalta, 
de 27 áreas, linda N. carretera, este 
Patricio Garda, S- monte y O. Je- 
rónima Obejas.

Otra al sitio de Las Corralizas, de 
27 áreas, linda N. Juan Diez San 
Martin, E. Hilario San Martin , sur 
Gregoria Vizcarra y O. Lino Za
patero.

Otra al sitio del Mojón, de 18 
áreas, linda N. Fausto Esgueva, 
E. camino, S. Maria Paz del Val y 
O. Patricio Garda.

D. José Fuente Zapatero.—Una

BÓLÉTÍÑ ÓÉICÍÁL DÉ LÁ PÉÓV1NC1Á DÉ BURGOS .... .. —
tierra al sitio de Valdepila, de 70 
áreas, linda N. Angel Sendino, este 
camino, S. Emilio Ramos y O. raya 
de Valdearcos.

Otra al mismo sitio de Valdepila, 
de 30 áreas, linda N. Faustino Cor- 
bella, E. Fausto Esgueva, S. Gre
goria Vizcarra y O. camino.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Angel Sendino, este 
robledar de Nicanor Calvo, S. Ma
nuela Beltrán y O. Ventura Esteban.

Otra al sitio de Las Corralizas, de 
40 áreas, linda N. camino, E. Euse
bia Casin, S. Victoriano San Mar
tin y O. Marino Heras.

Otra al sitio del Calero, de 20 
áreas, linda N. baldíos, E. Celesti
no Zapatero, S. camino y O. Dá
maso Fuente.

D. Juan Diez Arranz.—Una tierra 
al sitio de Matalta, de 14 áreas, lin
da N. Juan Beltrán, E. Francisco 
Castro, S. Bruno Diez y O. Dioni
sio Andrés.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 20 áreas, linda - N. camino, este 
monte, S. Juana San Juan y O. José 
Rubio.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 20 áreas, linda N. Jerónima Obe
jas, E. monte, S. Juana San Juan y 
O. raya de Corrales de Duero.

D. José Rubio Alonso.—Una tie
rra al sitio de Valdepila, de 14 áreas, 
linda N. Santiago Horra, E. y 
S. Tomás Ramos y O. Vicenta 
Calvo.

1 Otra al mismo sitio de Valdepila, 
de 34 áreas, linda N. camino, este 
Julián Horra, S. Vicenta Calvo y 
O. baldios.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 20 áreas, linda N. Pablo Ramos, 
E. baldíos, S. Francisco Ramos y 
O. camino,

Otra al sitio de la Cantera, de 20 
áreas, linda N. Pablo Ramos, este ■ 
camino, S. Francisco Ramos, y oes- ■ 
te Filomeno Granado.

Otra al sitio del Encinar, de 42 
áreas, linda N. camino, E. Felisa ' 
Calvo, S. Guillermo Horra y oeste ' 
Marino Heras,

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Ventura Esteban, 
E. Sofía de Vicente, S. Vicenta 
Calvo y O. Casiano del Val.

D. José Esteban González.—Una 
tierra al sitio del Encinar, de 54 
áreas, linda N, monte, E. camino, 
S. Galo Arangüena y O. monte.

Otra al sitio del Mojón, de 48 
áreas, linda N. Marcelo Miguel, este 
monte, S- camino y Q. Eugenio 
del Val.

Otra ai sitio de Valdepjla, de 48

áreas, linda N. Lázaro Calvo, este 
Eusequio del Val, S. Juan Diez Bra
vo y O. monte.

Otra al mismo sitio de Valdepila, 
de 16 áreas, linda N. Félix Oña, 
E. y S. monte y O. Petra Arranz.

Otra al sitio de Matalta, de 30 
áreas, linda N. Santiago Bombín, 
E. Gregoria Vizcarra, S. Hilario 
Horra y O. Jerónima Obejas.

Otra al sitio de la Cantera, de 16 
áreas, linda N. Juan Beltrán, este 
Eleuterio Callejo, S. monte y O. ca
mino.

D.a Juana Bombín.—Una tierra al 
sitio dé Valdepila, de 34 áreas, lin
da N. camino, E. Manuela Beltrán, 
S. raya de Valdearcos y O. Julián 
Oña.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 34 áreas, lindaTL Ezequiel Gon
zalo, E. carretera, S. Julián Diez y 
O. baldíos.

Otra al sitio del Mojón, de 20 
áreas, linda N. Julián Diez, E. y 
O. Francisca Casin y S. Ezequiel 
Gonzalo.

Otra al sitio del Encinar, de 20 
áreas, linda N. Victoriano San Mar
tin, E. S. y O. baldíos del monte.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 27 áreas, linda N. y O. camino, 
E. carretera y S. Juliana Arranz.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Real decreto dé 22 de di
ciembre de 1925 sobre roturaciones 
arbitrarias.

Mambrillas de Castrejón 27 de 
marzo de 1926.=E1 Alcalde, Isido
ro Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía, de Hoyuelos de la Sierra.

En. virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión del dia 25 
del actual, se anuncia al público la 
subasta relativa a los arbitrios mu
nicipales sobre el consumo de bebi
das, bajo el tipo de 700 pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones y 
ordenanza municipal que se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal por diez meses y 
medio, que comprenden desde el 
dia 16 de agosto próximo al dia 30 
de junio de 1927, cuya subastase 
verificará en esta casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente o Concejal en quien dele
gue, el dia 15 de agosto próximo, 
a las cuatro de su tarde, y en su 
defecto el dia 22 del mismo, a igual 
hora.

Hoyuelos de la Sierra 25 de julio 
dp 1926. = El Alcalde, Timoteo

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., habitante 

en...., enterado del pliego de con- 
diciones y ordenanza municipal qUe 
ha de regir en la subasta de arrien
do relativa a arbitrios de bebidas 
durante los diez meses y medio que 
median desde el dia 16 de agosto 
próximo hasta el dia 30 de junio 
de 1927, se compromete a..... , con
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de.... (|a cantidad 
en pesetas y céntimos se consigna
rá en letra).

•■••• a......de....... de 1926.
Firma del proponente.

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día de 
hoy, se anuncia al público la subas
ta de la administración municipal 
para cobrar los derechos de arbi
trios municipales sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza menor, 
bajo el tipo de 400 pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones y 
ordenanza que se hallan de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por el tiempo que media desde el 
día 16 de agosto próximo al día 30 
de junio de 1927, cuya subasta se 
verificará en esta Casa Consisto
rial bajo la presidencia del señor 
Alcalde, Teniente o Concejal en 
quien delegue, el día 15 de agosto 
próximo, a las cinco de su tarde, y 
en su defecto, el día 22 del mismo, 
a igual hora.

Hoyuelos de la Sierra 25 de julio 
de 1926. == El Alcalde, Timoteo 
Moral.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., vecino de..., 

con cédula personal que es adjun
ta, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la contratación en 
pública subasta del servicio de ad
ministración municipal para la co
branza del arbitrio impuesto sobre 
el consumo de carnes, volatería y 
caza menor, mediante afianzamien
to de la gestión recaudatoria en 
este pueblo, durante diez meses y 
medio, que empezarán a regir desde 
el día 16 de agosto próximo y ter
minarán el día 30 de junio de 1927, 
acompaña el resguardo del depósi
to constituido del 5 por 100 y se 
obliga a prestar dicho servicio me
diante el ingreso en la Depositaría 
municipal de la cantidad de.... pe
setas (en letra) como producto dex 
mínima recaudación y la participa
ción de.... tanto por 100 (en letra) 
en la parte en que la recaudación 
exceda de la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente.)

Imprenta Provincial-


